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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Cristina Bejarano Martínez, secretaria
de la Sección Primera de la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el núme-
ro 3.422 de 2008, a instancias de don Jorge
Ángel Moas Arribi, en reclamación de des-
pido, en demanda promovida por el recu-
rrente frente a don José Salazar López y
“Fundación ROM”, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por don Jorge Ángel Moas Arri-
bi contra la sentencia dictada por el Juzga-
do de lo social número 17 de los de esta ciu-
dad de fecha 7 de junio de 2007, en sus
autos número 340 de 2007. En su conse-
cuencia, confirmamos la sentencia de ins-
tancia. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-

mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta número
2410, abierta en el “Banco Español de Cré-
dito”, sucursal número 1006, de la calle Bar-
quillo, número 49, de Madrid, mientras que
la consignación en metálico del importe de
la condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social de
Madrid al tiempo de preparar el recurso de
casación para unificación citado, para lo
cual deberá presentar en el tiempo dicho res-
guardo acreditativo de haber efectuado la
indicada consignación en la cuenta corrien-
te número 2826000000/número de recurso
que esta Sección Primera tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sucursal nú-
mero 1026, sita en la calle Miguel Ángel,
número 17, de Madrid, pudiéndose, en su
caso, sustituir dicha consignación en metáli-
co por el aseguramiento de dicha condena
mediante el correspondiente aval bancario
en el que, expresa y necesariamente, habrá
de hacerse constar la responsabilidad solida-
ria de la entidad bancaria avalista, documen-
to escrito de aval que deberá ser ratificado
por persona con poder bastante para ello de
la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a don
José Salazar López y “Fundación ROM”,
que se encuentran en ignorado paradero, con
la advertencia de que las resoluciones judi-
ciales que se dicten en el procedimiento a
partir de la presente serán notificadas en es-
trados, salvo las que deban revestir forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamien-
to, se expide la presente para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios de esta Sala.

En Madrid.—La secretaria (firmado).
(03/178/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución de fecha 16 de diciembre
de 2008, dictado en el procedimiento de eje-
cución número 1.122 de 2008, que se sigue
en este Juzgado a instancias de “Caja Espa-
ña de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte
de Piedad”, representada por el procurador
don Alejandro Escudero Delgado, represen-
tado contra “Alambres Calibrados Sánchez
Blanca, Sociedad Anónima Laboral”, y
doña María Rosa Sánchez Díaz, en reclama-
ción de cantidad, por el presente se anuncia
la venta en pública subasta, con antelación
de veinte días, de la siguiente finca hipote-
cada:

Perteneciente al edificio en Madrid, antes
Vicálvaro, identificado provisionalmente
como bloque 17 de la urbanización “Zona Ca-
mino de las Cruces”. Superficie útil de 47,07
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Madrid número 30, Vicálvaro, sección pri-
mera, libro 920, folio 109, finca registral nú-
mero 57.769, inscripción cuarta.

La subasta se celebrará el día 3 de marzo
de 2009, a las nueve cuarenta y cinco horas,
en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sito en Madrid, calle Capitán Haya, núme-
ro 66, sexta planta.

La finca hipotecada antes expresada ha
sido tasada a efectos de subasta en la canti-
dad de 287.200 euros.

No se puede hacer constar la situación po-
sesoria del inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo
dispuesto en los artículos 669 y 670 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

El edicto con todas las condiciones genera-
les y especiales estará expuesto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre, Oficina Regional de
Información de Subastas, paseo de la Caste-
llana, número 185, hasta la fecha de celebra-
ción de la subasta.

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
cumplimiento de lo acordado, libro el pre-
sente.


